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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

!O ERE OE I.A ASEGURADORA
MEDAoOn: C¿,¡ Fu¿t C6t tá

SEGURO§ Y REASE6UF¡i §a domntalá e d odl¡rdt-o r0 Pr¡rta ¡ E aalio . 2&23 Mánld

CNP dfi¿CA¡A E r./ll,
\ÑZ CAYI¡I,¡.I.LA MANEIIA

DEFINICIONES PREVIAS

- A,los efedos de este Seguro no se cons¡deran hosp¡ta¡es- uln¡cas par¿ el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo princioal
obletivo sea e¡tratamiento de enfemedades psrquiátncas- Residencias de ancranos, asilos. centros de dta. c€sas de reDoso v.Fñrr epara el tralamtento de d¡ogadrdos y/o alcohól¡co, vio n"rai 

- , --"''".
ullnrcits pala lratamEntos naturales, temales. masajes estéticos u otros

,f.Á'É3ü,§l+¿T'31J'§"'ñf{X?io":3"|\|'o'o''"earos

Sólo podrán contratar la presentE póliza de Seguro las personas fisicasque reúnan las sigu¡entes cond¡ciones:
I ) Ser t¡tulares de un p.éstamo pe.sonal, fomalizado coñ CRCM2) Haber fi.mado las Condicionás particulares.
3) Haber pagado ta prima ún¡ca.
4) Que-la Edad del Tornador/Asegurado esté comprend¡da entre tos iBy 65 años. No obstante to anteriár, i;-;;;*;;iTomador/Asegurado en el momento ae ¡" 

"ontrat 
c¡án JJiseguro sumada at núm6ro de años de durac¡ón a"l presámo i-opodrá dar como resuttado una edad superior 

" 
i; i;;;": ;;

- sste supuesto no se podrá contratar el pi.""nt" 
""gurá. 

- -- - '
5) Encontrarse en 6tado de buena selud, s¡n sintoma de enfemedá.ty no padecer n¡nguna enfurmedad de caráct", "r.d;;;i;;;;;;la Fecha de Efecto del Seor

I".*,"',ü';";;JdIll,';.:';lTffi ':,*"lT?:::"t:
Condic¡ones part¡cular€6.

6) Cot¡zár a la Seguridad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta enmutuatidad, montepío o inst¡tución an¿toga q; ü É;iil;detemine.
7) Además para la cobenura de Desempleo:8) No conocor, o estár en s¡tuac¡ón de conocer que se va a Droduc¡r te

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su.etac¡ón ¡abo."i p";;;;j;;r-;;;;
ca.usas.que darían derecho a la prestac¡ón ¿e oesemp¡jo en uase aesta pól¡za.

9) Además pa¡.a la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal yHospitat¡zación:

,.- rrl,"^T:l"a"fü[,XBIra 
enfemedad de carácte. evoturivo.

l] !1la n"9Sr,.r& será et porcentaje de cuota asegurada sobre ta cuotaorornana mensual del préstamo vinculado a esta pólizide ,"grro lrá ";Jmomento de producjtse elsiniestro, estuv¡ese pagando etasegu-rado
Se entenderá que no foman parte de ¡a suma asegurada de Ia presente pól¿a

¡os intereses remuneratonos, con exclusión, por tanto, de ¡os intereses dedemora y de cualesqu¡era otros gastos. comr",on". o pugo, q* o"u-,#i"ril
11.11110"1o.:S.r"oo en cumptrmienro oe ro paciaot-o 

"; d ;;;i;,;;;preslamo vtncu¡ado a esta pólEe
El importe de la suma asegurada no seÉ superior, en ningún caso, alrmporte máximo de 1.gOO €.

5",_T:^"_t:r: :" Orodujera una novación det préstamo que con evara

;lifi '"fl "I:.:L:T]?Elffi :"i":H;:fl ";:"1i:',T",;I"ilñ:*;
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya .ealizado amort¡zaciones párciales

l-"l¡.1-é,y,n: ta Ent¡dad Asegurádora procederá a ;";;;;;;;;;
asegurada de conform¡dad con to establecido 

"" "l "p"áÁ i¿" iripresentes Cond¡c¡ones particularrq
3,- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantía de pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece unperiodo de c¿rencia ¡nic¡al de 50 días naturales, ; ;;;;;; l;fecha de efecto del seguro. A efectos de 

""¡nproo". 
or"1-.-.]

momento del acaecimiento del sin¡est o n" trans"rr¡¿o Jio.i.,¿-.
de carenc¡a inic¡al, se entenderá qr. ¡" s¡tr"c¡On ¿e-¿é"-;;,"" ;;produce en la fecha en que se produzca la exünc¡ón g ;;;;ffi;de la relación laboral por las c¿usas sedaladas en esta oótiza vademás sea acrediredo por et serv¡c¡o púbfi;;" E;;t"; i;;; Jorgan¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.. Para la gerantia de lncapac¡dad iemporal se establece un per¡odo
de caencia in¡cial de 30 días naturates, a contar ¿esae ü tJJa'ü
efecto del seguro. A efectos de comprob". qr" 

"n 
e¡ ,orento ¿"iacaecim¡ento del s¡niestro ha t.nscurrido el periodo d" 

".;;;;in¡cial, se entenderá que la s¡tuación ae lncaüc¡áal ;;il;
1.1r.:."1 ta Jecha on ta que ta enfermejro 

""r"""I"-Oá ]"rncapac¡dad hub¡e.a s¡do d¡agnosticada por tacu¡tat¡vos Je iaSeguridad Soc¡at, Mutua o institución 
"ra"d "-.á,"" Ifacut¿ativo autorizado y asa to rat¡r¡quen ro" *"*Éio" ,J¿]Jo-r-a*]

asegurador si se cqnsiderase necesario. En ro" 
"rpr""i*-"n üque la lncapac¡dad Temporat se deba a un """¡d;;,J;;;;;;;carencia ¡nic¡al alguna.. Para la garantía de Hosp¡talizac¡ón se establece un periodo decarencia ¡n¡ciat de 30 d¡as naturales a 

"ontu, 
ÁJ" t:-;;;;;;

efecto del seguro. A efectos de comprobar que en 
"¡ 

ao,nlnto J.acaecimi€nto det siniestro ha transcur¡ido el periodo Uu 
""r"n"¡"in¡cial se entenderá que ta s¡tuación de Hosp¡á;;; 

"; ;;;;en ta tucha.que aparezca cons¡gnada en et ¡ir"^" ¿" i"gl!i", 
"jconespond¡ente establec¡m¡enio hospitalar¡o 

"" "i ;; ;,
, , .^lr"ilL"Bü,§3.ñi¿E+ise 

encuentre insresado. 
- -

ENTIDAD ASEGURADoRA: cNP PARTNERS DE SEGURoS YREASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscrita en el Registro OáiiuOrO""afesurary* por Orden Ministeria¡ de t3 de SeptiembÉ ;; iér;;;inúmero c-5s9 con domicitio sociat en cale ochani¡ano i tó pl"l',tr] iiPlantío 28023 Madrid, es qu¡en ásume Ia cobertura ¿" t, rl"ig""lü"r" d;este c¡ntrato y garantiza e¡ pago de las prestaciones qr" 
"od"pñ;;;;;arreglo a las condiciones delmismo.

Efcontrotde ta adivrdad de CNp PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
:::r.::p:"9"^rt Mr,.rt lo de Econom¡a y Comper¡t"i¿-ao o"i estajo Ésol¡.'r'"udvss ue ¡a utrccclon General de segufos y Fondos de pensiones
TOMADOR/ASEGURAoo: Et roñradoriA."gr,"oo 

""i, i"-f,"oon" qr"aparece designado en la página primera de las presentes con¿¡c¡onesparticulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciarjocoi c€rácter inevoc¿bte a C4JA RURAT c¡s ntÁ u ¡¡¡ñóils.l é.""''""ESTABLECTMTENTO HOSP¡TALARIO: Se entenderá poi á.t"Ui"ir¡"ntohospitalario cuatquier hospita¡, c.tinica o sanaforio. tant" p,j¡f¡* á." pr¡r"lr,que disponga de la infraetructura necesaria para ¿i"g""rt,*, y 
-,""iaa

tratamientos terapéuticos por facultativos teOa¡mente e-urn¡rra,"J ^,_-1,ejerqcio de su profesón. A tos efeclos ¡. 
""i" 

*i"nr"-i"';;;;#";";
como,hosp¡tal clinica o sañatorio las stguentes Instrtuciones.- \,Inrcas para el katamtento de enfermedades mentales o cuvo óíñdó¡l

ob,etrvo sea et tratamento de enfe.medades p"i*¡ogi*" 
" 

p"üi,jai;;Il"' Residenc¡as de ancianos, centros de d¡a y centros-para j'tr"]"r"rt" ¿"drogadidos y/o alcoholrcos y/o neurótrcos. Clin¡cas para tratamientos naturales. termates. masajes eslétrcos,adelgazamlento u otros tratamlentos smilares- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas deldia.

En el supuesto de produc¡rse s¡tuaciones de párdida lnvolunta.ia deEmpleo subs¡guientes a una s¡tuac¡ón anterior ¿e p¿r¿¡¿a fnvoünIrl iiEmpleo que d¡o tugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esJ ffi;, ;;procederá et pago de nuevas prestacionei 
"¡ "r 

rorn"áoin""írr"ü i"estado v¡nculado de forma activa a una nueva relec¡ón laboral comotrabaiador por cuentá ajena por un período m¡nimo de lio aá" 
""i*"¡""m¡nterrumpidos y haya superado el periodo d" p.r"b;;;;;;;;;

conespondieñte a su nueve relación taboral. gn 
"""o "ontra¡io-nl- 

Ilpagará canüdad alguna.
En.el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes a
::r1 a1t6r¡oJ tncapac¡dad Temporat que dio tugár a ¡"d"il;;¡;;;;parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamr*. rJ p"ü"0"prestacjone franscuridos 190 d¡as naturales, inint"rumpiiá Ji
:]1T_"]-.1*."t" * 9t 

régimen cor.espond¡ente, UesOe e¡ ¡n ¿e la Ultiriarncapac¡dad tomporal s¡empre que la enfer.eaa¿ 
"aus"nte "er¡a,iilrnique originó ta tncapac¡dad que d¡o tug€r a ta ¡ndemn¡zación ;;r;;;;;esta pó¡¡za. Cuando ta lncapacidad Te-mporar Suusiguiento sJ je;;-uii

enfermedad d¡stinta la aseguradora procederá nuivamente ¡ prg.-l'"prestaciones cuando hayan tánscurrido gO ¿¡"" _tiol""ininterrumpidos en s¡tuac¡ó; de elta en el Égimen "or*ponJffidesde el f¡n de la última incepac¡dad temporat.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guientesdeb¡daE a causas accidentales no h;bÉ per¡odo de carcnciá.
En el supuesto de produci.§e Hosp¡talizacionss subsiguientes a una

23023
9, libro 3 9!1, s 3 d.l L ho d. loto 195 hoi¿ ñ! 3a 2m hs l¡. ¡¡lr ¡ ¿s¡«S. Ct-" ¡¡m¡ OCslp,IILLA LA I¡iIICHA MEDIÁC¡ÓN

NCULAoO. 
'n* ro áñ 6 ReqiE[o ¿dm ¡,gfaúvo .sÉr. d do rÉd¿d¡os d. $!u'@ M r, dr€ 0v.m3/ crF s45a6361.1
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anterior a la Ho6p¡talizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
osta póliza, la asegur¿dora procederá al pago de prestac¡ones
transcurr¡dos 180 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos, si encontrafse en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zación tal y como se d€§cribe en la presente pól¡za,
desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la corre§pond¡ente prestación siempre qug la
enfemedad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospitalización Subs¡guiente se deba a una enfermedád distinta la
aseguradoñ¡ procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 dia6 naturales ¡n¡nterrumpidos s¡n encontalse efi
s¡tuación de Hospital¡zación.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subsiguientes deb¡das a
ceusas accidentales no hab.á per¡odo d9 carenc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,, gaTant.za en Ios
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque 5e produzca elsiniestro
4,1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Perd¡da lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuenkan quienes. pudiendo y querbndo kabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo 0 vean rcducila su
jornada de trabajo en un 500/0 y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos. que:
a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefin¡da en la empresa en ¡a que cáuse baja, con una jornada
no inferior a 25 horas semanales mt¡zando en et Régimen Geñeral de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empteo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
kabajo.

b) Estar ¡ec¡biendo prestación pública por desempleo del Serv¡cio Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga e¡ Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado §e encuenlra cobrando una prestación pública deñvada de una
incápaciCad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimjlará a efedos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su n_rvel contribqtivo.
4.I,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiano la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecut¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. mmputados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral. De no permanecer los 30 días consecúivc
en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora
no abonaÉ cant¡dad alguna.
La suma asEgurada se abonará al Benefic¡ario designado en la presente
Pól¡za con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos
altemoG en total y siempre qr¡e d¡cha s¡tuación do desempleo ocurG
durante la vigenc¡a de¡ seguro, haya transcurrido el periodo de carencia,
y se produzca por alguna de las s¡guientes c¡rcunstancias:
Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a En virtud de exped¡ente de regulación de ernpleo o despido coledivo.
b. Por fallec¡m¡ento o incapacadad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la ext¡nción del contrato de kabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e Por resoluc¡óo voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prev¡stos en los artículos 40.1 (movilidad geográficá), 41.1
apartadoG a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las c¡ndiciones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (eninción po. incumpli.niento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimÉnto
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vidud de expediente de regulación
de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.

Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los térmrnos descritos por la normalrva laboral esp¿ñola.

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despod¡do y no reclame en üempo y forma
oportunos contB la dec¡s¡ón empresarial, salvo por ext¡nc¡ón
de contrato derivada de exped¡ente de regulación de empleo o
de despido colect¡vo o basado en las causas ob¡et¡vas
prrev¡stas en el articulo 52 de¡ Estatuto de los Traba¡adores
(R.D,L.Z20l5 de 23 do octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jub¡lac¡ón del
empreaario empleador ¡nd¡v¡dual del fomador/Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo conven¡do y/o ltnal¡zación de la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del cont¡ato.

c) Los trabajadores fijos de carácüer d¡scont¡nug en los períodc
en quo cárezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nu¡o el desp¡do por
sentenc¡a firme y comun¡cada po. el emplcador la fecha de
re¡ncorporaciór¡ al trab4o, no se e¡er¿a tal defecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la lgg¡s¡ac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de trebajo en
el caso en que la opción entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmis¡ón
corre§pondiera al t abajador o se estuviera en excedencia y
venciera el período f¡jado para la misma.

0 La ext¡nción del contrato laboral durante el periodo de prueba,
la ¡ub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parcial con una reducción
inrerior al 50% de su jomada laboral, o cuando la indemnizac¡ón
por despido cons¡sta en una renta temporal pagade.a en
momento del despido hasta la fecha en la que el tr.bajador
accedaa la jubilac¡ón (pfejubilación).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene derecho a perc¡b¡r un salario
por parte del empleador, se exceptúan de esle supuesto los
complementos salariales pactados colecüvamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡) Cuando el trabajador cese voluntadamente su puesto de
trabajo.

.¡) Cuando la extinción del contraúo sea declarada procedente por
sentencia firme, o s¡endo as¡ noüficado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamando en t¡empo y
forma debidos

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del nivel contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de D6empleo de n¡vel contributivo del SEPE
se fec¡be en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntafiamente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

ñ) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta el
segundo grado de consangu¡nidad o aitnidad, asi como en los
cá§os en que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de at¡n¡dad fuera el
admin¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado tuera socio con pr6eñc¡a o
representac¡ón d¡recta en los órganos de adm¡nistrac¡ón de la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pó¡iza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situacrón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, deb¡da a un acc¡dente o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejerc€r temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al rÉsgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situacjdn tuvieá
la condicón de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que coticen o no
en, un.Régimen distinto al Régimen General de li iegu¡¿aO Soc¡ai
trabajadores por cuenta ajena con un contrato taborat tempoát, trabaj;J;s
por cuenta ajena con un contrato laboral indefn¡do que no estén cubiertos por
la garantía de pérdida lnvotuntaria de Empleo y tuncionarios priOtims, siem[reque e¡ accidente o la enfemedad que den tugar a Ia refedda incapacijaJ
tengan su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha oe fteao y sin
pequic¡o de lo establecdo respecto alperiodo de carenc¡a
El Asegurado. en el momento de ¡e contratación. debe en@ntrarse en buen
estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padec€r ninguna enfeme.
dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación periodica o presta-
c¡ón por invalidez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD IEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo compteto de 30 días consecutivos en situación 

-de 
fn"rp""iJJ

Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcur¡ido el periodo de
cárencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se reatizaán por caJa
periodo completo de 30 días naturales consecutivos en los que el To;ador se
encuentre en d¡cha s¡tuación. De no pemanecer los 30 dias consecutivos en
situación de lnc€pacidad Temporal, la entidad aseguradora no aUonar¿
cantidad a¡guna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pásar de no
haber a¡canzado su total curac¡ón s¡empre que traya reanuiadá su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado p"r" 

" "", d"
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la nlrmativa ¿e la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedadei al mismo
tiempo o sobrevin¡era a una nueva enfemedad a la inicialmente dec¡arada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones particu¡ares con et ¡imite máximo Ce tz pagos consecuiivos o áó
pagos ahernos en totaly siempre que dicha srtuación deincapecidad Tempora¡
ocurra durante la vigenc¡a del seguro y haya transcurrido el penoOo de
cárencta.
4.3. HOSPITALIZACIóN
A. los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante mjs de 24 horas
en- un establec¡miento hospita¡ario en condic.¡ón de pacjente, ya sea por
enfermedad o ac¿idente y con la final¡dad de someterse a úatam¡enios
médbos o quirurgicos.
Esta¡án cubiertos por Hospita¡izac¡ón el Tomador/Asegurado:. Que.en el momento de producirse e¡ sin¡estro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involunl;ria delempleoni pare la de incapacidad tempora¡, es decir aquátbs
TomadorelAsegurados que en el momento de producirse els¡n¡estro no
tengan ni¡gún lipo de relac¡ón ¡aboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en elmomenlo de ¡a
contratac¡ón de baja Iaboral por razones de sa¡ud, nj hayan estado de
baja por enfemedad durante más de 30 dias consecutúos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pól¡za, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un per¡odo de 7 días de probada Hospita¡Éación y una vez
transorridos los el per¡odo de c¿rencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cáda penodo completo de 30 dias natura¡es con""cuiiros dicha situac¡ón. De
no pemanecer los 30 d¡as consecuüvos, en situac¡ón de Ho6pitalizac¡ón,
la enüdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará a¡ Benefciario designado en las presentes
Condiciones Paftcutares con et timite máximo Oe 12 pagos consecuiivos o ió
pagos alternos en total y siempre qúe dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocurra. durante la vigenc¡a del seguro y haya transcurido el periodá de
carencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN

GARANTIAS DE INCAPACIDAD

No tienen la consideración de Hospitalzación n¡ de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos slniestios que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:a) Entermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas directa o

indirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de l¡ real¡zac¡ón de actos notoriamente i-emerarios
que entrañen graves riesgos par¿ la salud,b) E¡ embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y obligator¡o que procedan en caso de matem¡dad.c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuenbe
bajo la ¡nffr¡enc¡a del alcohol, drogas tóx¡c;s o estupefacientesilos que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambulismo o en desafo, ¡ucha o riña, excepto caso
probado de legít¡ma defensa; asi como los derivados de una
actuac¡ón delictiva del Tomador/Asegur¿do, dec¡arada
jud¡c¡almente, o su res¡stenc¡a a ser deten¡d;.d) Cualquie. erfermedad, dolencia, estado o ¡esión por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o trata;¡ento
de un mál¡co en los t2 meses anteriores al ¡n¡c¡o de la
cobertura de la presente pól¡za con anterioridad a la
contratación a la pól¡za, asi como las secuelas producidas por
ellas, así corno los defectos de nac¡miento y ¡as enfermedades
congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡úrg¡cas y t¡atam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones médicai y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o éstéticas, s¡empre que no se
deban a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con po"ó,ioridrd 

"la fecha de efecto de la cobertura del seguro.f) Dolor lumbar, cervic¿l, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
manifustac¡ón única el dolor, salvo que existan ividencias
objet¡vadas por estud¡os médicos complementarios
(radiologias, gammagrafias, escánores, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de altsraciones y lesiones jue
just¡llquen el dolor causa de la incapacidad tomporal.g) Cefaleas, enfemedades psiqu¡átricas y mentales, incluyendo el
estés, ans¡edad, depres¡one6 y afecc¡ones similaÁs. aun
cuando dichas enlermodad6 y afecciones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un médico especial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enferÍiedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
probsionat de cuatqu¡er depone, de ta partic¡pa¿ión en
apuestas o compet¡c¡ones, y de la prácüca como ar¡cionado o
profes¡onal de activ¡dades de alto r¡esgo, as¡ como l.,s
acc¡dedes derivados de ¡a conducc¡ón de vehicu¡os s¡n el
corespondiente pem¡so expedido por la auto.idad competente
y los acc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerciales
en llnea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una p€nsión de
¡nvalidez o que estén trám¡tando en el moÍr;nto de ta
contratac¡ón del 6eguro la incapacidad permanente absoluta.

4.5. ¡NCOMPATIBILIOAD DEbARANTIA'S:
Las coberturas de perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dadT:.ryf| y Hospitat¡zación son oxctuyentes entre si dopendiendo de ta
s¡tuación laboral en la que se encuent.e el Tomador/üegurado en elmomento de producirse el sin¡estro, por tanto iuando un
Tomador/Asegurado esté cub¡erto por pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo
no podrá estar cub¡€rto por lncápac¡dad T€mpqral, n¡ por Hosp¡taliza;ión
e igualmente en el rEsto de los supuesto§ én que el Tomadoásegurado
pueda estar cub¡eno por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- EXCLUSTONES CO|T4UNES A TODAS IAS C',nnÁñil,q§-- 

- "
Asimismo, el Beneflc¡¿rio no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvo¡untaria del Empleo o ¡ncapacidad Temporal si la contingencia'se
produce, o se denva o es consecuencja directa o índirecta de:'1, Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gator¡o a

favor del Consorc¡o de Cof¡pensac¡óñ de Seguros-
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2. Los que no den Lugar por LCS. a)3- Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no
precedido declar¿ción oficial de guera.

4, Las consecuencias directas o indirectas de la reacción o
radiación nuclear o contaminac¡ón radiacüva.

5. Su¡c¡d¡o o Ia tentativa del m¡smo durante la p.imera anual¡dad b)

de seguro.
6. Los s¡n¡est¡os causado,s intenc¡onadamente/voluntariamsnte o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudencia temeraria o negl¡gencia grave del cl

Tomador/Asegurado, declarado as¡ judicialmente.
7. Lo6 s¡n¡estros ocuridos como consecuenc¡a de temblorgs de d)

t¡era, erupc¡ones volcán¡cas, inundac¡ones y otros fenómenos
sism¡cos o meteorológicos de carácter ext¡aordiriario.8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.

9. Los Calificados por el gobie.no de la nac¡ón como Calam¡dad
Nacionalo catástrofe asícomo ep¡demias y pandemias. e)

10. Las consecuenc¡as de gueras o de otras circunstancias
ext¡aord¡narias y aquéllos otros supuestoE que tengan la
considGrac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con ¡o previsto en el 0
articulo 1.105 det Códioo C¡üt.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especific¿da en la Base
Técnica del seguro en c¿da momento y puesta a d¡spos¡clón del
Tomador/Asegurado por la erf idad asegur¿dora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se ¡e sumarán los
rmpuesto_s y recargos que sean en todo momento legahente repercutibles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima ún¡ca para toda la durac¡ón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectúos por el Tomaáor/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la Stiza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliac¡ón bancaria de los
recjbos. A estos efeclos, el Tomador^segurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandatg SEPA donde autorice ¡a dom¿ilíac¡ón de los
mencionados cobros Será por cuenta de¡ fomador/Asegurado cualquier gasto
der¡vado de¡ medio de pago úti¡izado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad AseguradoE quedará ¡iberada de su obligación en caso de
s¡niestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realÉar las
modificaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modificaciones una vez notificadas y aceptadas po¡ la Entidad Aseguradora en
un plazo máx¡mo de cinco días hábiles supondrán la emisión de un
Sup¡emento a la Póliza de Seguro que una vez fimado por el
Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde eldía de la sol¡citud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se rea¡ice la amortización total de la ope¡ación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución a¡Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte correspondiente a los recárgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prjma, la E;tidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en c¿so de siniestro quedando
extinguado el contrato de seguro.
Mod¡ficac¡ón de la suma asegurada. La amortizacjón anticipada parcial del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amort¡zada anticipadamente
del préstamo menos el ¡mporte corespondénte a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando v¡gente el presente contrato de seguro por resto del
mporte del préstamo pendiente de amortizar
La Erfidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pólEa lras l¿ amortizaoón parcial realizada oor el Tomador/Aseourado
9.- OURACION DEL SEGURO Y COAERTURÁS
El presente seguro tendrá la misma duración que ¡a operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo m¡nimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo anterior, la edad d;l
Tomador/Asegurado en el momento de ¡a c¡ntratac¡ón sumada al número de
años de durac¡ón de ¡a operac¡ón de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura teminaÉ y e¡ derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar e¡ primero de los siguientes eventos:

La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el To_
mador/Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡zá de seguro fueran
reembolsadas a la Entidad prestamista.
Al alcanzarse la fecha de tsrm¡nac¡ón dsl Contrato de Fi_
nanciación ünculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran
reembolsado todás las cenüdades debidas en virtud del
m¡smo,
La fecha en que el Contrato de F¡nanciación vinculado a es_
ta Póliza do seguro term¡ne por cualqu¡er causa.
La fecha en la cual el Asegu¡ado alcance la edad de 65
años, o en la fecha eñ la que se cese en toda acüv¡dad pro-
fus¡onal remunerada, o en la fecha de iub¡lac¡ón o de preju.
bilación cualquier¿ que sea su causa, excepto para la ga_
rantía de hospitalizac¡ón.
La fecha de fallecimiento o de declar¿c¡ón del estado de ln_
capacidad Pemanente del Asegu.ado en cua¡quiera d€ sus
grados o G.an lnva¡idez.
La fscha en la que se produzca una subrogación, ce6ión de
la pos¡ción o cualquier tránsm¡s¡ón de los derechos y obli-
gac¡ones de las partes que ¡nterv¡enen en el Contrato de
F¡nanciac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura terminará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el númqro máx¡mo de prsstrcio.
nes consecut¡vas o alternas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡talización y/o pérdida Temporat lnvotuntar¡a de Em-
pleo que se han fijado en esta pól¡za.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amortización
total anticipada de la operaoón de financiación a la que se eñcuenka vinculado
el seguro. En estos cásos se procederá según lo establecido efl el apanado g
de las preseñtes Condic¡ones particulares
En el Supuesto de .escisión anticipada del seguro, esta toma.á efecto en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en ¡e que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momento extinguida la pófiza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta c¡rcunstancja a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modllcación del conkato en un
plazo de dos meses El Asegurado podrá acEptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcurridos los cuales v en ¡os ocho diás
sigutentes cgmuntc¿rá al Asegurado la rescisión definrt¡va. La
Aseguradora podrá, igualmente, rescjndir el contrato comunicá¡dolo por
escrito a¡Asegurado dentro del plazo de un mes, a padrr del d¡a en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.. De confom¡dad con lo establecido en e¡ articulo iS de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador ¡a primera prima no ha s¡do pagada,
o la prima ún¡ca no lo ha s¡do a su vencimaento, el aseguradorliene
derecho a resolver el contralo o a exig¡r el pago de la Drima debida en v¡a
ejecut¡va con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzca el siniestro, e¡ ¿segurador quedará
l¡berado de su obligac¡ón.
Si el cont.ato no hubiere sido resuefto o exlangu¡do conforme a los
párafos anteriores, la mbertura welve a teñer efedo a las veint¡cuatro
horas del dia en que et tomador pagó su prima.

De acr¡erdo con lo 6tablec¡do en el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponeEe a la prónoga del contrato mediante
una notificación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de anl¡cipación a la conqlusión del periodo del soguro en cuBo
cuando la oposición a la próroga soa e¡erc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la oposición a la
prórroge sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
I,I,- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá e¡ pago de las prestaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmente para e¡ abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, debeÉ facilitar e¡ rec¡bí o comprobant" ¿"f pago O; L
correspondÉnte cuota del prestamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condic¡ones que se establezc¿n en las Condic¡ones paniculares del
Seguro. La Ertidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedoÁ
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tornador/Asegurado o sus familiares dichas visttas, como cua¡quier
aver¡guación o comprobación que la Entidad Aseguradora consiáere
nec€saria. Ei incumpl¡miento de estos deberes se entendárá como renuncia al
cobro de la preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposición del málico o personat facultativo en caso de sinielá por
lncapacidad Temporal.
La documentación que Ia Compañ¡a solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de. s¡niestro es la sigu¡entej
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del siniestro- Cop¡a legibte det DNUN|E.- Vida Labora¡ actuahzada y completa que justrfique a¡ menos 30 dias en

desempleo

9r.I1:^oj-Tq"39loj' de despdo de ta empresa, en papetde la empresa yoeoloamente Írmada v sellada
Certificado de Emore3a v dos r timas nóminas. debdamente flrmado yselledo- g^.:-qlT". d9 ]? ¡iqL.¡idación e indemnEación efectuada por ta empresa. enpapet de ta empresa y deb¡damente firmado y sellado- Justrtrcante coJrespond¡erfe al ¡ngreso de la I'ndemnpación.- in caso de SMAC/JUEZ. Acta-de Concrt¡acjón, Demánda y SentenciaJud¡cial- En caso de E.R.E., autorización admin¡straüva y comunicación de laempresa al trabaiador- C-arta 

- 
del SPEÉ aceptando el pago de ¡a prestación con el periodo

reconoctdo. Recibo del préstamo pagadg a la fecha del sinrestro.- JustÍrcante de la titularidad de la cuenta bancan¿ donde rngresar lasprestac¡ones.
- Cualquie¡ otra documentación sustituliva de la anteriomente re¡acioflada oque sea necesaria para veriflcarsu validez o a¡cance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro- Just¡fic€nte de pago det SPEE y/o Vrda taborat actu¿tizada
-- 

- 
Recibo det préstamo pagado del mes que corresponda.

¡NCAPACIDAD TEMPORAL
En la ap€rtura del S¡n¡estro:- Cop¡a legible detDN|/NtE.

)1i1a- 
l:lolat actuatEada y compteta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcronarios) o en caSO de autónomo, document;
acred¡lativo de estar inscr¡to en el régimen ¿e Autónomos ¿e ia
SeguÍdad Soc¡aly últtmo oaoo- Partes de baja qúe acreciite-n ta incapacidad temgoral de¡ Aseo¡rra.to
ex_peoroo por ta Seguridad Sooat u Organismó Competentá tué,r.rstfrquen-atmenos 30 dias en incapacrdad- H¡storial Clinlco o Certíicado lt édico donde se detalle la fechá .lr
oragnostrco y causas de la enfermedad delAseouredo En etr¡arf,¡¡iÁ
se hará constar especiñcamente si ex,sten ántÉce¿JtEi iá1""iüiñáIcon ras causas de ta rncapacidad y tas fechas de diegnóstico de ¡aamtsmas.' Además de lo anterior en cáso de Hospitalización ¡nfome de ingreso ya¡la hospitalarja.- A-demás de ¡o anter¡or en caso de Accdeñte coDia comolete de lá§
ol¡gencras JUdtcrates y/o atestado y/o copra del certificaao em¡ti¿o nn,l"
empresa sr se lrata de un accidente laboral
Recibo det préstarno pagado a ta fecha áéis¡n¡estro
Justrttcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar lasprestac¡ones.- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

E" 
'§5;lii;Íáió1'3"1"S',ir""""ff31ia 

para verifrcar su var'oi' 
" 

áióá"cé 
-"'"

- r/anes oe conttrmactón de la baja periódicos.
.._ fieqbo det préstamo pagado det mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡niestro:
- Cop¡a legible det DNUN|E.- Vida laboral actualEada y completa o en caso de no haber trabaiadonunca informe sobre la inexrstencia de situaciones de elta emit¡dJ ooi

la Tesoreria Generalde ta Seguridad Soct¿1.- Pane de hosptatización con espec¡fcactón de la hora de enkade v
setlda del cenlro hospitatano que Justrfique at menos / dias dá
hospitahzación

- Historia¡ Clín¡co o Certiflcado Médico donde se detale ta feche de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado En el cert¡fcado
se hará constar específicamente si existen anúcedentes ret""ionááoi
con tas causas de ta hospitatización y tas fectras oe diagnóstico de iái
mtsmas.

- Además de lo anterjor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a det certiticaOo emitiOo por ta
empresa si se trata de un accidente ¡aboral.' Recibo del préstamo pagado a la fecha det s¡niestro- Justificante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones

' Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente
_ aelacionada o que sea necesaria para verificar su va¡idez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro:- Partes de hospitelización periódrcos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posteriondad a haberse
efectuado pagos con c¿rgo al m¡smo, elAsegurador pod.á repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestacjón sólo Ee llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido Ie documerfación y las pruebas requeridas. por pa-ne del
Tomador/Asegurado o e¡ Beneficiario. En caso de que no se entregára dicha
document¿ción, e¡Asegurador no estará obligado a pagar prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya rec¡bido la; pertinentes pru;bas deque el Tomador/Asegurado se halla en a¡guna de las s¡tuac¡ones de
lncapacidad Temporalo pe¡dida tnvotuntaria det Empteo fja&s en ta definición
estab¡ecida en la prese¡te pól¡za, pagará la suma asegurada con los l¡mites
establecidos en la página primera de las presentes Con¡iciones padiculares y
sin.perju¡cjo de que el Tomador/Asegurado pueda inrciar el proced¡miento dá
reclamacióñ desde el momento en que se eacueñke efl situac¡ón de
lncrpac¡dad Temporal o perdida lnvo¡untaia del Empleo de hecho hasta Ie
primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

¡ncápacidad Temporal, pérdjda tnvotuntar¡a del Empteo u Hosp¡talización,
o deje de apoñar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacilad Temporai, perdida lnvoluntaria

. del Emp¡eo u Hospitalzacjón que se han f¡jado en esta pófrza.
Las Prestaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las preséntes Condiciones
Pa culares.
12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en ela.tícu¡o 97 5 de Ia Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenación, supervis¡ón v solvencja de las
entrdades aseguradorasy reaseguradores ydrsposrciones ioncordantesEl Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios, as¡ como sus
derechohabientes, están facuhados para formular quejas y reclamaciones ante
el Servicio de Reclamaciones de la Dirección Gene,aiO"'segrros y fonOos je
Pensiones contra ta Entidad Tomador/aseguradora, si coñsiOerán que esia
real¡za prácticas abus¡vas o lesiona los derechos derivados del *nirrto O"
seguro_

En relac¡ón con ¡o anterior, se advierte que, para la admisión y kamitación dequejas o reclamaciones ante el Servicjo de ReclaÁaciones. será
impresciñdible acreditar haber formuledo las quejas o reclamaciones.
previamente por escrito al Servicio de euejas y Reclamaciones de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posteriondad, al Defensor del Ct¡ente de ¡a
Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Serv¡cio de Quejas y Reclamac¡ones de CNp PARTNERS, domic¡t¡ado en
c¿lle Ochandiano nó tO, ptanta 2á Et ptantio, 2g023 Madtid. tramitará y
resolveaá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriomente mencionadas, en primera instancia y kas su resolución ;or dicho
departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en J
irarqués de la Ensenada, 2- 6. planta, 28004 Madrid Tfno 913104043 _ Fax
913084991 www.da,defeñsor.ora La entidad tomador/aseguradora s;
compromete a prestar la colaboración necesaña en la in;kucción del
prcced¡miento de resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las
resoluc¡ones que el Oefensor del Cliente emita y que bngan Lráder
vinculanle para CNp PARTNERS.

¿I{¿C¡IIA E n¡L\7 crlrTru¡.LAMAr*nA
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

nEASEG¡IFOS S.A dmeil.dr 6n c]
NOI¡IBRE DE L.A ASEGURADORA
ME0|A00R Cq, Rurar Casllta La

CNP PAFTNERS DE SECUROS Y
Z-El Pl-iio . ?e23 M*rd tEspal,

cNp

DEL R¡ESGo CUBIERTO flo Vda
CONCEPTO POR EL CUAL SE

La presentación de reclamacjón ante el Defensor del c¡iente de CNpPIRIf¡ERS asi como su reso¡ución, no obstaculza ta ptenitua Oe tutetajud¡cia¡, et recurso a otro mecanismo de so¡ución ¿" ionn,aÁ,-n¡'"-áprotección administrativa.
ElServicio de euejas y Reclamaciones. aduará en l¿ resoluoón de tas oue¡asy reclamacrones. de acuerdo con lo estab¡ecido en su n"gf"rn"ntoqr" lr;;;a disposición de los Tomado¡/asegurados en tas o¡"¡n"s ¿" f" git¡¿rJ
aseguradora, y que les será fa_cilitado en cualqu¡er momento.
13, TRATAMIENTO Y CESIÓN DE DATOS 'PEN§óÑÁiE"S
De conformidad con to previsto en Ia Ley Orgánaca 1Sl1999 de 13 deDiciembre, de protecc¡ón de Datos de barááer p""on"i- ¡"-gitio"¿
aseguradora informa de la existencia de datos Oe careaer personat en sofortJfÍsico que pueden ser susceptibtes de tratamiento o ¿e un ncnero OL iJtitularjdad en e¡ que se ¡nclu¡rán ¡os datos que r,"n 

",oo,""aU"Já" 
pll"-J

g::an:ll: y cumpt¡miento det presente contrato y respecto det ;uat et
I omado/asegurado podrán ejercitar los derechos reconoodos en ta Ley y, enp-anrcular. los de acceso rediñcacón y canc€lación oe Aatos. ast comá ái áefevocaoon de¡ consenttm¡ento por la ces¡ón de sus datos y de opos¡c¡ón, en losIermrnos previstos en la mencionada Ley y en su normat¡va de des¿nollo, akavés de.esc¡ito que podrá dirigir a ta sede sociat de f, en,iO"O 

"*gri"já,"Ien Madnd, d Ochand¡ano iO,ptanta 2á-Et ptantio, Cp 28023. Ei;;;il;; ücitados derechos de acceso, red¡ficación, cancelación, ,"ro"rl¡On 
- 

¿"1

::lY,T:1" y oposicón no supondrá contraprestacron Oe nrngún trpo parl'
er r om¿doíasegurado
Los,datos personales necesarios para el cumplimiento del contrato de seguro
tendrán caráder obligatorio. En c€so de negativa a fac¡fitar O¡cnos ¿atosl;o
será posib¡e la celebración delpresente contrato de seguro.
IEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ÉSTA CIÁUSUI-¡ ErTO.MADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CE'iÓÑ DE iÑilN);

INCLUIOOS EN EL MENCTONADO FTCHERO 
" 

ot "" enr¡¿"¿"" pr." Jcumpl¡m¡ento de fines directamente retacionro* 
"on 

U" ft n"¡onJ" üri

los que fuoron sol¡citados, asl como con fine6 estadiaücos y actuarialesy, en su cáso, de prevención del fraude, y puedan ser ce¿-i¿os a otrasEntidades Tomador/asegu.ador¿s por ra2ones de coaseguro, dercaseguo q de cesión de cartera; tamb¡én podrán 
"", iU¡¿* 

"Erüdados Financieras los datos peEonales 6trictamente necesarios ae¡ectos de pago de prestac¡ones.

f3l:rg,mcdiante ta aceptación expresa de esta ctáusuta, et
¡ omador/asegurado consiente en el t¡atamiento por ta Entiaad
aseguradora de los datos contenidos en la declaración ie salrd q;;;su caso cumpl¡mente el Tomador/as€gurado para la contratac¡dn ¿eiSeguro,.así como de los que eventualmente pr"¿"n ,"""¡",". i" ¡o-"
reconoc¡mientos méd¡cos precücados al m¡smo, para 

"l 
crmpl¡rr¡en;,

desarrollo_ del prcsente segurot no sienUo objeto d" 
"""¡;;; ;;;;;;;:salvo a Entidades aseguradoras o Reaseguradoras p;; ,;;;;;;;coasoguro, Easeguro o ces¡ón de cartera lgualmente elTomador/Asegurado otorga su consenüm¡ento .rprr"o'p"ra qr" üEnüdad Aseguradora en su c.so, contacte te¡efónicamente ion el Áismop¿ra sometefle al p€rtjnente cuestionario, así como, sol¡c¡ta¡e laspruebas méd¡cas adic¡ona¡es si fuora prectso.

Oel mismo modo. el Tomador/Asegurado auloriza a la Entr.dad
Aseguradora para la trem¡tac¡ón de cualqu¡er üpo de cornuni"""¡On qr"
ésta crea conveniente facil¡tarle relativa a los contratos suscrii;;;;;
esta 

.Enüdad, nece§,arios para el cumpl¡miento de I.§ rn¡;;,;-;;
aquellos casos en que la Entidad Aseguradora tenga un interés tegitimo.
Er medtador y sus auxil¡ares lendrán la considerac¡ón de encarg-ado aetTratamiento d6 la Enüdad Asoguradore, Ae¡¡enao tratar tá ¿atos
exctusrvamente con los fines d¡rectamente relac¡onádos con la presente
contratación, y confome a lo establecido por ta entiAaa rcegurajoÁ.

El presente contfato se fige por las coNDlcloNEs GENERALES, por las coNDlctoNEs PARTICULARES y por los anexos y A[Éndices que emíta laEntidad Aseguradora' v que' en su coniurtq constit"yen ei á-,itiá;;;;rt carec¡endo de varor y efecto por separado. Las cráusuras de rascoNDlcloNEs GENERALES son desarrolladas y, en sú caso, moo¡n""¿"" po. 
""t"" 

coNDlcloNEs peÁr¡cuuÁis- en caso de d¡screpancia entreÍo establec¡do en las coNDlcloNES GeuenllÉs v lo pacáio 
"1i""-óoi.rórcro¡¡es 

panrrcuunes, prevJJeln estas soore aquéras, sarvo quedicha d¡screpancia derive de pactos contra ta tey,ia morat o 
"r ".¿"n 

p..¡ii¡"o, en cuyo caso se entenderán nuros de preno derecho. rguarmente ¡aspresentes coNDlcloNEs PARTICULARES son emiüdas tornand" 
"oiJü"i u" ¿*rá,r"¡or." ¿"r i",n"¿'oi, el-cilst¡onar¡o m¿¿¡co q en caso de serasí requerido por Ia compañía asequradora oe acuerao con tas pru"üi qi"-"" 

".""ia"r"n 
n*""".i." p"r" una clñcta vatorac¡ón der riesgo,a lo§ efectos de lo dispuesto en los art¡curos-r2,2 v r24 d"r R;gr;;:;;iJ o¿enac¡¿n, srp;";il; s;i;;;ii" ae ¡as ent¡aa¿u" asesuradoras yReaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2:015, d" 20 d;;;;";1; 

"mbos 
incruido;, er ror"i* ¿"i"ürro .""onoce habor recib¡do, en ra

ffI:lTJ:"'"::ffilElT'i"1:,ff*?[HHUffi:18,"*T.iá,-n.L ¡*"'-,u," ";;;;fi;;:]1" ""*",o= 
re,at¡vos a, presente

5i#Jff3:ff::ffii?L?r","TIj"T[Iin orJÉ us ñeiÉNrES coNDrcroNES pARrcuLAREs ANULAN y susrruyEN cuALEseurERA

Hecho por duplic¿do, en 8 hoja§ inseparable§ expedidas porambas car¿s, en aLCAUDETE DE LA JARA a l,l de Abr¡t de 2017

EL ASEGURAOO
LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector Goneral Adjuntg

cP 2!68107

R M d€ ¡\r¿dnd. to@ I 319 Lbló :t cc!
C'¡'A RURA OE CASTILLA{A MA¡¡CNA MEDIACÉN 
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,cNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit Maodate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mendate Refé¡¿D.e

206833081 000008000000051 501

Nombre del Deudor/es
Name of ahe Debtor(s)

OSCAR MARTINEZ SANCHEZ

Número de cuenta tBAN del Deudor
Account numbe, - IMN of the Debtot

ES32 3081 0008 0130 9765 0414

swtFT / Btc

BCOEESMM(}Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentif¡cación del Acreedor
Cteditot ldentif¡er

ES72CVEA28534345

avlso IMPoRÍANTE: El d€udor queda i¡formado q!e. .l ld€ntlf¡(ador d.l acr€edor referen.iado en este Mandaro pu.de diferir, por et cámbio det código de Negocio (sufüo)

del miemo, ni perjúic¡o alsuno en los intereses detdeudor.

iñ manag¡ñg rour débtt SEPA thtough ¡B fn¿ddal inttl¡ut¡oñ. w¡thout involviog vari¿t¡oñ ¡n t gat idena¡ty théreof ot thit cause any prcjudk to the ¡n¡erert! ot ¡h. d.btot.
Nombre de la calle y número
strcet Name and numberof the Cred¡tor
c/ocHANDrANo, 10 - 2. PLANTA (EL PLANTIo)

Código postal / Ciudad
Postal Code / City
28023 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

I\¡ediante la f¡rma del presente formulario de orden de Doml(iliac¡ón, usted autoriza a cNp PARTNERS de seguros y Reaseguros. s.A. a enviar órdenes a su
entidad financiera. para adeudar en su cuenta los importes que 5e deveñguen (omo consecuencia cle este contr¡to y, as¡m¡smo, autoriza a su entid¡d
financiera para cargar en su cuenta los importes debidar¡ente not¡ficados por cNP PARTNERS de seguros y Reaseguros, s.A. como parte de sus dere.hos, el
deudor €stá legitimado al reembolso por su entidad en los términos y (ondi(iones del .ohlrato suscrito con la misma. La sotac¡tud de re€mbolso deberá
efeatuarse dentro de lat ocho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo én cuenta. Puede obtener ¡nforma(ión adic¡onal sobre sus derechos en su entidad

8v s¡gn¡ng th¡s ñaodate forn, you au¡horize cNP PARTNER' d. S.suros y Reasegurot, 5.a.to t¿nd in$ruct¡oñt ro yout bank ¡o debt¡ your account ¡he amoünts tha¡ accrue as a resuhofthh 
'onuac' 

añd alto you au¡hotizé vou. bank to dehn yoü¡ a.<ount ¡n áccordancé wnh the ¡nstruc¡lont duty not¡f¡ed fron cNp paRfNtN de segurs y Re¿legu¡or, s,A. A, paf

lmn ¡h¿ d¿.e on wh¡ch vour ¿ccount wat deb/ted. Your dght' Esa¡dhg the ñandát¿ z.e expta¡.pd tn a tta.eñeDt that you can ob.a¡h ftón your b¿nk.

Por favor devolver a: c,/ocHANDtANo. t0 2. PLANTA (EL pLANTío) 28023 MADRID
Please, returtl to Cred¡tor address

Tipo de pago: Pago recurrente
fype of payñent: Recurrent payment

Lugar Fecha rDDl\¡MAAAA)

DaIe (DDMMYY|y)

11t04t2017
Firma del deudor
Sisllature of the Debto¡

Ejemplar para el Acreedor

RM dcM¡drd romo4xle. hblot*1 scr¡dctr.,brudcSÉ,.d¡dcs lo¡io 195 hór, no38 23o lñ laNlF A?3534i45 CtaL{ Admv¡ DGsFp Coi
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NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERS

CAIA RT,,N,AT
cASnIJ¡-Ur MAIr¡CliA

CNP

t0-
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ffi*r"ro,
NOTA INFORMATIVA

SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos áif,oc¡A¡ün L
\fU CÑ¡NUJT.LAMAIIITA

I¡OMBRE 0E LA ASEGURAooRA: CNF PAFINBS DE SECIÍOS
MEOIADOi CAJA RURfu DE CASTILLA.LA MANCM MED ¡CIÓN

Y REiSEGURoS S.A, dm*:Uida 6 c¡ Oreldslo 10, Ert¿ ¡-E Ad o 2S23 M¡dnd (Espá¡)
opaador do B*:§eg@s Mer¿do S L.

¡IATURALEZÁ oEL RIESGO C U&E nto Nñ v]d,
CONCEpTo POfi EL CUAL SE ASEGURA Pr dsta propLa

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace
entrega de la presente Nota lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «protecc¡ón
Personal», con anterioridad a la celebración del mísmo, en
cumplimiento de lo establecido en los articulos 122 y 124 del Reat
Decreto 1060/20'15, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba et
Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras.
1.- DENoMTNACIoN SoctAL y FoRinA JURiDtcA DE LA

ENTIDAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en
e¡ Regisvo de Entidades Aseguradoras por Orden Ministeriat de l3 de
Sept¡embre de 1978 con el número C-559 con domicilio socia¡ en c)
Ochandiano no 10, Planta 2. El Plantio - 28023 Madr¡d, es quien
asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las
condiciones delmismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS. S.A. (en adelante CNP PARÍNERS) corresponde at
Ministerio de Economia del Estado Español, a través de la Dirección
Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
2,, REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE RECLAMACIONES
El prese¡te contrato de seguro se eflcuentra sometido a la Ley
50/1980, de I de Octubre. de Contrato de Seguro, a la Ley 2Ol2015 de
14 de julio de ordenacjón, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto 1060/2015, de 20 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación,
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por lo
convenido en la póliza y en los restantes documentos contracluales
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
¡a Ley de ordenación, supe.visión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.El
Tomador/asegurado y el Benef¡ciario o los Beneficiarios, asi como sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones contra la Entidad
Tomador/aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o les¡ona los derechos der¡vados del contrato de seguro.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARNETS,
domici¡iado en calle Ochand¡ano n' 10, Planta 2á El PlantÍo. 28023
[,¡adrid, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
fofmuladas por las personas anteriormente menc¡onadas, en primera
instancia y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse
la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicitiado en d
Marqués de la Ensenada,2- 6á planta,28004 lladrid Tfno. 913104043- Fax 913084991 www da-defensor oro. La entidad
tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la ¡nstrucc¡ón del proced¡miento de resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del C¡iente emita y que tengan c€rácter vinculante para CNP
PARTNERS
La presentación de reclamación ante el Defeñsor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protecaión adm¡ñistrativa.
El Servicio de Quejas y Rec¡amaciones, actuará en la resolución de
les quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamenlo que estará a disposición de los Tomador/asegurados en
las oficinas de la Entidad aseguradora, y que ¡es será facilitado en
cualquier momento.Si las partes contratantes estuvieren confomes,
podrán someterse a arbitraje, con arreglo a la legislación vagente, para
la solución de cuantas cuestiones puedan surgir con motivo de la
interpretación y ejecución del presente contrato.
Cualquiera de las partes contratantes están facultadas para ejercitar
sus acciones ante los órganos jurisdiccionales, debiendo recurrir al
Juez del domic¡lio del Asegurado, que será el único competente para
el conocimiento de las accrones derivadas del contrato de seguro, sin
que proceda pacto en contrario En el caso de que el domicilio del
Asegurado radicara fuera de EEpaña, éste deberá designar uno dentro
del Estado Español.
3,. PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podÉn corfratar la presente Pól¡za de Seguro las personas
f¡sicas que reúnan las s¡guientes cond¡ciones:
l. Ser t¡tulares de un péstamo pefsonal , fomalizado con CRCM
2. Habe¡se adhorido a la póliza mediante la firma de las

Cgnd¡ciones Particulares.
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3. Haber pagado la prima ún¡ca,
4. Oue la edad del Tomador/Asegurado esté comprénd¡da entre

los 18 y los 65 años en la fecha de efecto, No obstante to
anterior, la edad del Tomador/Asegurado en el momento de la
contratación del seguro sumada al número de años de duración
dgl pr'ástamo no podrá dar como resultado una edad superior a
¡os 65 años. En este supuesto no se podÉ contratar el pf€sente
seguao.

5. Encontra6e en estado de buena salud, s¡n sintoma de
enfermedad, y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter
evolut¡vo niestar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación
de lncapac¡dad Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las
presentes Cond¡c¡ones Part¡culares,

6. Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en
mutual¡dad, montepío o ¡nslituc¡ón análoga que la legislación
detem¡ne.

7. Adomás para la cobertura de Desempleo:
8. No conocer, o estar en s¡tuación de conocer que se va a

producir la ext¡ñc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por
cualqu¡era de lag causas que darían derecho a la prestación de
Desompleo en base a esta Él¡za.

9. Además para la cobertura del.iesgo de lncapac¡dad Temporaly
Hosp¡tal¡zación:
No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolut¡vo.

4.- COBERTURAS Y DURACION DEL CONÍRATO DE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantiza
en los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en elmomento en elque se produzca elsin¡estro.
. Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo.
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50olo y sean privados de su
salar¡o por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
func¡onarios públicos, que:
a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato ¡aboral

de duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una
jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rqlimen
General de la Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscando activamente un nuevo trabajo

b) Estar recibiendo prestac¡ón públicá por desempleo del Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que
otorga elServ¡c¡o Público de Empleo Estatal.)

Sien elque en el momento de incu.rir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenka @brando una prestación pública derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de contingencias
comunes, dicha prestación se asimilaÉ a efeclos de esta garantía, a la
Prestación de Desempleo en su ñivel contributivo.
El Asegurador abona.á al beneficiario la Suma Asegurada, por cáda
per¡odo completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de
desempleo del Tomado/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o extinc¡ón de la relación laboral. De no permanecer 106 30
días consecuüvos en situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo,
la Entidad Aseguradora no aboñará canüdad alguna.
La suma asogurada se abonaÉ al Beneficiario des¡gnado en la
presente Pól¡za con el lím¡te máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos alt€rnos en total y siempre que d¡cha s¡tuac¡óñ de desempleo
ocurra duGnte la vigenc¡a del segurc, haya transcurrido el periodo
de carenc¡a, y se produzca poÍ alguna do las siguientes
c¡rcumtancias:
Ext¡nción de la Relac¡ón Laboral:
a En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o inc€pacidad del empresario individual, y siempre

que estas causas determinen la elinción delcontrato de trabaio.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contráo basado en c€usas objetavas.
e Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (mov¡lidad geográfca),41.1
apartados e), b), c) d) y D (modific¿ciones sustanc¡ales de las
condic¡ones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencia de género) y 49.'l j) (eninción por ¡ncumpl¡miento del
empleado0 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de
octubre).

f. En virtud de resolución judiclal adoptada en e¡ seno de un
procedirniento concursal.
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g Suspensión de ¡a Relación Laboral en vjnud de exDedient. rt.
regutaoón de empteo. resotución judicra¡ adoptar";; 

"i;;;;;"*procedmienro concursat y se redúzca a la mit"á, ál ,"-"JJ, ü t"i,ija.de trabalo por dicha c¿us;
El derecho a devengo de la indemnÉación oesará en el momento enque elAsegur¿do reanude una aclividad laboral orrn ,"J" 

-",.,i i.
manera parcial en los términos descritos por la rormai,vl la=¡oi"]española.

. lncapacidad Temporal.

l_]9ji :F."1*- de ta presenre pó¡iza se entenderá por tncaoac¡dadremporat ta alteración temporat (súu¿ción físrca,evers¡oLj ¿el u"iJi.-ilsalud del TornadotAsegurado constatada .eOiár""t"' O"¡J" 
-J 

,,
9ad-"1§^ 9 enfermedad. y que determrn¿ l, irpos¡i¡ü"d- a""ir_omador/Asegurado paÍa elercer temporalmente,r' áá,r,oi-Jremunerada o profesión habilual. oriq¡nada ajena a su voluntad. 

--""---
Estarán asegurados frente al nésgo dé incapacrdad t#poral elTomador/Asegurado que en et momento de incuirir en o"i,a lüá"¿irw¡erE¡ ¡a condrctón!e autónomos (Trabajadores por cuenta propra) quJ
colrcen o no en un Régmen drshnto at Reg¡rnen deneratde rJ Ságrii;áJSocral. trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral teñn.)r:t
rrEoalaoores por cuenla ajena con un contrato laboral indeñn¿o o,ia ..
esren cubtertos por la gar¿ntía de pérdida lnvo¡Lrñtari¿ Oe grnirl._n 

"runcronaflos pubt¡cos. siempre que el ac.jdente o ta enfermedaa qüe deá
l1S-:1 : ]? , 

referida rncapac¡{qd tengan su ongen u ocuran conposeaoldad a ta Fecha de Efedo y sin perjuido ¿e fo estaOiecrJorespeclo al periodo de carencia.

!¡ Asegurado, en el momento de la cootratacjón, debe enconlrarse
eñ buen estado de salud. srn sintoma de enfermeda¿, no orJlii
ninguna enfermedad de carácler evolutrvo ni .";t,trá¿ i; r;;prestación periód¡ca o prestación por rnvalidez
La tntrdad Aseguradora abonará at Benefcrario la Suma Asegurada. por
fda eeJíodg completo de 30 dias consecutvos en sit-uaoón 

,de

lncapacdad Temporat del Tomador/Asegurado y un¿ vez trans;; o;per¡odo de carencia inioat, los pagos sucesvoá oor esta orest""i¿iJ
reEnzaran por cada periodo completo de 30 dias naturales'consecutrv;;en tos que et Torñador se áncr.¡entre en orctra s¡tuac]én--ó-e'iápermanecer los 30 dias consecutivos en srtuación Já f*rpr",¿"j
Temp_oral. laentrdad aseguradora no abonará c¿ntdad ¿lguna.
Er oerecno at cobro de la ¡ndemniz¡ción cesará en el mo;ento en que e¡Tomado/Asegurado pueda reanuda¡ o reañude su traOa¡olidifuaO'
le]I:l'eJ1do/a o- por cuenta propia. aún de mane,a par."iar-y á-j..iijJn-inaoer arc¿nzado su lotal curaoon sjempre que haya.reánudado suempleo remunerado o por cuenta propia. y también a,!u urt"do p""r-áser de ¡ncapacidad Pemanente en los térmlnos ¿es.rir"" '_l- lI
normáiva de la Seguíd¿d Socralespañota.
El mporte de la indemnizacióñ será en todo c¿so la suma asegurada. auncuand-o et Tomador/Asegurado padeciera ,anas ene,meoaOJs ál riism*oIEmpo o sobrevintera a una nueva enfermedad a la inrciatmániedeclarada.
La suma asegu.ada se abonará al Benefic¡ario designado en laspresentes Cond¡crones part¡culares con et límite .¿r,.Jo" lz ,roá.consecutivos o 30 pagos atternos en totat y siempre que oiiñ, il;,;;de lnc¿pacidad Tempor¿t ocurra durante ti vigenoa ¡"] ,"s;; ñ;;;transcur¡do elperiodo de carenc¡a. Hospital¡zaclón

1P^"^Í_"1:: O. n presente pótza se entenderá como hosprtatización tasruacron de ¡ngrcso acaecjda at Tomador/AseguraOo Ouranie mái ó Z+horas en un eslab¡ecimiento hospttalano en condic¡ón de pacieñte. va ;a
p-?: enfe.rmedaq. o accidente y con ta finatdad oé 

"á.etei..'"rratarnrentos médicos o quirúrqrcos
Esll:lcltlelros eor Hospita[zación et Tomado/Asegurado:. uue.en e¡ momento de producirse et siniestro po; hosprtal¡zación, noresutten eteg¡btes ni para la cobertura de pérdida iiro¡rnt",i" OJ

9T:1"""^-ll,p:ll h,de incapacidad tempórar. ei á"i,i lqr-"rá"l
r omaoqesi/Asegurados que en el momento de producirse el srniestróno rengan ntngun lipo de relacrón laboral, ni por cuenta propia ni por

cuenta ajena.
. Oue esteñ en buen eslado de sa¡ud. que no estén en elmomenlo dera co rataoon de baja laboral por razones de salud. ni havan esta¿o

oe oaJa por eñfermedad durante más de 30 dias consecutÍvos en tás
24 meses anteriores a la adhes¡ón.

La Entdad Aseguradora abonárá at Benefctano de la piesente oótize déproducirse ta hosp{alEac¡ón del Tornador/Asecul.ad", É ;;;;;;;;;
una vez a¡canz¿do un penodo de 7 dias oe proiaaa gosoiLiiz¿"iJ""liil
vez trañscurrido et periodo de carenoa inicj;, L* p"gáí""""ilü Lij"por cala per¡odo completo de 30 d¡as naturates 

-consecutivos 
dichasfiuaoon. ue no permanecer los 30 dias consecutivos, en situacióñ deHospúatizac¡ón, ta entidad aseguradora no ab""rá;;tú;J rü;;;*" ""

N 206330,',

La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en laspresentes Condrciones Partrculares con el ttmite máximo-¿" lz .r^^"
consecutryos o 30 pagos alternos eñ totat y s,empre'que Oi;";;;#;
L:-l5.l",ydrd Temporat ocu.a durante ti vigencra ij"t ;"g;; ;;;;;rranscurndo elperiodo de carencia
Lás ._coberturas de Desempleo, Incapacidad Temoorat vñ,osp¡ti Eacton 

. son excluyentes entre si depend¡en¿á ¿e lá§lauaclon lamral en la que se encuentre el Tomadór/Aseoura¿o an cimomento de produc¡rse el siniestro. po, t nto ;;";;;;;Tomado./Asegurado esté cub¡erto por Oesampleo no oo¿á esü.
:jbl:no _ 

p", tncapac¡dad Tempoiat, ni p"i H""p¡tiiiá"-¡0,i1rguarmente en el ngsto de ¡os supuestos 
"n ou" "iTomador/Asegurado pueda estar cubierto poririip""¡jjii rJñ*p.áiy Hospit¿tización.

5.. PERIOOOS DE CARENCIA
INICIAL

. Para la garantia de pérdida lnvoluntaria de Empleo se estab¡ece uflperiodo de carenc¡a iniciat de 60 dias naturatei, 
" ;"t;;";;l;fecha de etedo det seguro A efectos de 

"ororoo"i1* 
!-n .]

momento del ac¿ecrmjento det sinteslro ha tr"nscuinoo 
"l 

J.r,Ó;" ¡'"
c¿rencta inictal se entenderá que la srtuac¡ón Oe oesáÁr1." ".proouce en ta techa en que se produzc€ ta extrnción o susoeásrón áÁla rEtacton EboÉlpor las causas Señaladas en esta oó¡iz¿ v ademá<sea acreddado por et Serv¡cro púbtrco de Erntt* É"t;i;i*;
organismo públ¡co que to suslrtuva. Para la g¿¡anha de lncapac¡daá Temporat se eslabtece un Deflodo
oe carencra tnrctat de 30 dias naturates a contar desde Ia f;ha deefedo de¡ seguro. A efedos de c¡mprobar que en e¡ .omunio-ü
acaecimiento det siniestro ha transcurrido ef perioOo ai c"l.Jniá
rn¡c¡al, se entenderá que la situaoón de ¡nczóacidad t"r*rrl -"Iproouce en ta fecha en ta que la enfemedad c¡usan¿ de i;rncapacdad hubiera s¡do diaqnostcada por facultat,vos O; i¿Seguidad Sociat. tVtutua o tnstitíción an¿logi o -"dl* o i"*irti"leutorizado y así to ratiflquen los servicios m-áJi""" d;i;ür;;; sjse considerase necesario_ En ¡os supuestos en foi-qu" falncapac¡dad Tempora¡ se deba a un accidente no ;; ;fu;;carenc¡a inicial a¡guna.. Para ta garan¡a de Hospitat¡zaoón se establece un oeriodo de
c¿renoa Iniciat de 30 dias naturates a contar Áoe á-felf,, i.ereqo oet seguro A efeclos de comprobar que en el momento Jeacaecim¡ento det s¡niestro ha transcurrido 

"l 
p"*¿" á" 

""re"jáinioat se entenderá qLre Ia siluación de Hospit;lizacrón a" oiár*
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el i"fo-;il'ñ;!;;;;
correspondEnte estab¡eom¡ento hosp¡tatario en ei que el

_.._TomadotAsegurado se encuentre ingresado.
ENTRE DOS SINIESTROS
En e¡ supuesto de producirse situaciones de pérdida ¡nvoluntaria deEmpleo subs¡guEntes a una srluac¡ón anterior de per¿i¿a lnvo¡untln-a áiEmpteo que dio lugar a indemnEacióñ por parte de esta póliza, se
!:",5|".t..1:.1 l1g"l",nuevas prestacionei si er romado;A;e6;;; ;;
e-sriruu_vrncutaoo oe ToÍma adiva a una nueva relaclon labóral como
rra_oaJador por cuenta alena por un período minimo Oe IAO O,as nituialeirnrnrenumpdos y haya superado el periodo de prueoa estaofei,Oocorrespondiente a su nueva relacióñ laboral. gn cjso 

"ontra¡-o-no 
sepagará cantidad a¡guna.

l^"|:y!y".lo 9" ,*ucirse tncapacidades Temporates subsGuientes auna antenor InGpacidad Temporal que dro lug¿¡ a lndemn,zic,ón poi
f*^d-:__":1, 

pótiza. ta aseguradora p,o*ae,airura-ent" 
"T;;;;i;prestaoones kanscurridos .lg0 dias natura¡es ,n¡ntenrmo,iá""- "isituacion.de alta en et régimen correspond""t". 0""¿" 

"'i¡" 
iIü"rn,,i,hcap-aodad,temporal siempre que la enfeme¿aO c¿usante sea la l,imaque ongrno la lnc¿pacidad que dto ¡ugar a Ja Indemniz¿ción -, -ri i"

esta poirza 
.Cuando ta tncapacd¿d Temporat SuOsig,riente se Jeúa l-uilenrermedad d¡stinte ta aseguradofa procederá nuévamente 

"t 
;;-;;

T":,Í:l1l:" 9!119" hayan transcurr¡do 30 días natr.,rates inrnrenumiirloi
en s[uaoon de a]ta en el régtmen correspondente, OesOe el fn Oe iau¡lma tnc¿pac¡dad temporal.
En el supuesto de produorse lnc€pacidades Temporales subsioutentes
debidas a causas accidenrates no hábre periodo;;;;;;, **"-*"
:n er supuesto de producirse Hospitalizacrones subsrguientes a uñaantenor a Ia HospitalEacjón que dro lugar e ,nOemnización oo, nr¡"-alesra potEa. ta aseguradora procederá ¿¡ prgo ¿e bre"i"ciones
lTns!!rnd:1.18q dias naturat¿s rninrerrumpidoj s¡ enionkarse ensluaclon 0e Hosptalizacion tal y cOmO Se describe en la oresenté nóh7á
oesde e¡ lrñ det último alta hospitalaria por ta cuat et 

"""buraOo 
f,J¡,eseestaoo perc¡brendo la correspondente prestacjón s;mDre ou; l;

enrcrmeoad cáusañte sea la misma que originó ¡a Hospttatz;cjón ;ue di;rugar a E ¡fldeñn¿ación por parte de esta pó¡iza Cuando t¿

CE
R M. ds Máñd rom 4 819 t&o 3 991 nr38.A0 h* lqNF A2S5343,a5 Cle¡¡tu;LLA-LA MA¡¡CHA MED ACION OPER¡DCR

s .} d6 L'bro do SeÉ{bJ6!. forrc tq5 hnr¡
0E BANca.sEGLrROs v¡r,1. Ut ADO. Mr i1 s¡ él &{ slro ádm nld,atiy. oso6c ar ds trFd á¡d6 d6 eguros ú ta .ta6 ov oo3¿ c F 8t566s14
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I¡OMBRE DE LÁ ASEGURAOORA CNP
MEOIAOOR CAJA RURÁT DE

PARÍNEBS DE SEGI]ROS Y
.ASTLL¡ LA MANCHA MEDIAC CN

SEASEGLqOS, SA doftrr¡la ró,
do 8a@S€!ms YncLtado S.t

10, Pr¿ñra?.ErPlaito ?3023 Mrlrd oEL iiEsco cugtERfo uo vd,
CoIICEPTOPOR EL CUAL SEASEGURA por.úántá

Hospata¡ización Subsigujente se deba a una enfermedad d¡st¡nta laaseguradora procederá nuevamente a¡ pago de pru"taoonei-"uinOo
hayan transcurrido 30 dias naturates ininíerir.p;ocÁ iin en-óntoü áisituación de Hospitalización.

!1 9l ¡uOu9.sto.O9 
producjrse Hospita¡izaciones subsl?uienres debdas acausas accdenlales no habrá periodo de cárencia

6,. EXCLUSIONES A LAS GARANTiAS OEL SEGURO
EiI!!!!La lnvoluntar¡a det Empteo.
No se considerará que esté en sftuación de pérd¡da Involuntana del
Empte-o al Tomador/Asegurado que se encuenke en cuatqulera de las
sEUrenles stuactones:

") -C:3y? 
haya s¡do despedido y no rectame en t¡ompo y forma

oponunos contra la docisión empresar¡al, salvo por exüniión decontrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón ie 
".pfeo 

o áe
despÉo colectivo o basado en las cau§as obietivas prEüstas en
et art¡cuto s2 det Estatuto de tm frabajadores tn¡l_.zioii aá23 de octubre).

b) 9:il!9 su contrato de trabajo se extinga por iub¡tación det
empresano empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Aséqurado o oor
expirac¡ón det tiempo convenido y/o final¡zación áe l" o¡á á
servicio obieto del contrato.c) Los trabajadores lljos de carácter d¡scont¡nuo en los Der¡odos
en que carezcan de ocupac¡ón ebct¡va.d) Cuando, d€clarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do oorsentenc¡a fifme y comunicada por el empleador la'fecta'¿e
reincorpo¡.ación al trabajo, no se ejeza tal ,i"át á pó. pi.ie aJ
I omadoíAsegurado o no se haga uso, en su caso, d€ las

. ecc¡ones previstas en la leg¡slació;v¡gente.
e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puesto de trabaio enel caso en que la opc¡ón entre indemniüción o r""¿a'¡"iJ.

correspondiera al trabajador o se estuviera en exceoencá y
venc¡era el periodo fijado para la mtsma.f) La extinc¡ón del contsato labor.l durante el periodo de prueba. lajubilación ant¡cipada y el paro parciat con una ,e¿r""¡dninG"i
a-l 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnización oor
desptdo cons¡sta en una ¡enta temporal pagadgra en rnomento
del desp¡do h6ta ta fecha cn la que et ira-Oa¡aOor 

"ci"¿. " 
i"jubilación (p¡ejub¡tac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a perc¡b¡r un salario oorparte. del empteador. se exceptúan aé este supuesto iácolrptementos salariales pactados colectivamenie en los
exped¡entes de suspensión del contrato.

h) Los-desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del SO% de la
legElmente establecida.

i) Cuando el trabaiador cese voluntariamente su Dnesto de trabaioj) cuando ta ext¡nción det contraro sea d*taraátr;;;e;i;;;
sentenc¡a f¡rme, o s¡endo as¡ not¡ficado al fomi¿o¿nseourá¿o
por parte del empresar¡o, este no naya reclamando en tie-mpJ y
fo.ma debidos.

k) El desl¡do sin derecho a desempteo det nivel contributivo det
.. servrc¡o púbt¡co de Empteo Estatat (en adetante SEPE).l) S¡ la prestac¡ón de Desempteo de nivet contribut¡vo dál SEPE se

rec¡be en forma de pago único.
m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un

Erpedt€nte de Rogulac¡ón de Empleo.
n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una

empresa propiedad del ámbito fam¡l¡ar de éste hasta el s€ouñdo
grado de consangu¡nidad o afinidad, as¡ como en tos caús enque el Asegurado o un familiar suyo t ast" .t sequnoo gádo d;consanguinidad o e¡ tercar graao ae afiniaaa iuera áiadm¡nistrador de la empresa; y también s¡ el
I omador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o representación
d¡recta en lqs órg.nos de admin¡strac¡ón de la Soc¡eded-.. !ncaolcidaC Temooral y Hoso¡talizac¡ón.

No rEnen la con9deracton de Hgsprtalización n¡ de lncapacdad Temporaly consecuentemente. no se pagará prestación alglha en aqjeltos
srnreslros que resuhen o sean consecuenoa dé las sigutentes
situaciones:
a) Enfermedadeo, lesiones y compl¡caciones c¿usadas d¡recta orndrrectamente poa voluntad del Tomadoa/Asegurado o

derivadas de la real¡zación de actos notoriamente Éfrlera,ioi
que entrañen grav6 r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto esícomo 106 periodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.cl L.s produc¡das cuando el Tomador/Asegurddo se encuentrc
ba¡o la inf,uencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;tos que ocuran en estado de perturbación mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o r¡ña, excepto caso probadó

de.legÍtima defunsa; así como los derivados de una actuación
delicüva det Tomador/Asegurado, ¿eclara¿a ju¿¡c¡almentq á su
resistenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, est¿do o les¡on Dor la oue el
Tlmador/Asegurado haya rec¡bido diagnósüco viá tratan]t"üoe un méd¡co en los 1l meses anteriores al inicio de la
cob.ertura 

_ 
de la presente pót¡za con ante¡o¡oal i ii

cont¡atac¡ón a la póliza, asl como las secue¡as produc¡das oor
ellas, as¡ como los defectos de nacim¡ento V 1""' ""i"-"¿-"j""congénitas.

el Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos már¡cos v/u
ooonrotogtcos que no sean esenc¡al€s por razones mÉdicaó v
sean.d€mandados por el Tomador/Aseguraoo por razáné
psrcotogcas,.personales y/o estéticas, siempre que no se debana secu€las de acc¡dentes producidc cori posterioriaiJ i li
techa de efecto de la cobertura de¡ seguro.f) Oolor .lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cuarq-uter otro proceso patológico que t€nqa como
man[est¿¡ctón ún¡c¿ el dolor, salvo que ex¡stan ávidenc¡as
oqeuvadas por estud¡os méd¡cos complementarios (rad¡olooias.
gammagrailas, escáneres, T.A.C. etc.) que aetnuestreñ ü
existenc¡a de atterac¡onesi y tesiones q¡e 'just¡fiquen ;l ¿to;
causa de la incápacidád temooral.

$ 9-"j-1T"t 9nl.l"edades ps¡¿tu¡átricas y mentates. inctuyendo etestres, an-s¡edad, depres¡ones y afecciones similares, auncuando d¡chas enfemedades y afecc¡ones fr"y*' 
"iOodiagnosticadas y tratadas por un méd¡co eipecialista

(p3igu¡at¡a).
h) Las- enfermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca

profusional.de cuatqu¡er deporte, de la participacian en a'puesiai
o compeficiones, y da la práctica como aficionaao o proiesionai
de act¡v¡dades de alto riesgo, asi como los accidente; der¡vadosqe ta conducc¡on de veh¡culos s¡n el corfespondiente permiso
expedido por la autoridad competente y los acc¡dentF ;éreos ;excepcbn de tos vuelos comerc¡ales en l¡nea regu¡ar autorizada.i) Las curas ds reposo, temales o dieÉticas.

¡l ll*"S Asegurados _que estén porc¡biendo uña pens¡ón derñvattdez o que estén tr¿mitando en el momento de la
contratación del seguro la incapacidad permanente abso¡uta.. EXCtUStg4es cpmunes a todas la§ oarant¡as

¡\srmlsmo er Eenefc¡aao no tendrá derecho al cobro de las prestactones

!:1. f-él9id" tnvorunraria der Empteo o ¡ncapacdad reÁpoiar'"i ia
mnlrngencta se produce. o se deriva o es consecuencia dtrecta oindireda de:
a) LosJiesgos exÍaordinar¡os sujetos a recargo obligatorio a favor
. . del Consorcio de Compensac¡ón de Seguroa,bl Los que no den Lugar Dor LeS.c) Los hechos derivados de conflictos amados, haya o noprecedido declaración ofic¡al de guerra.
d) Las consecuenc¡as directas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contaminación rad¡acüva.
e) Suic¡d¡o o la tentativa del mismo durante la primera anualidad de

segu¡'o.
0 Lo6 s¡n¡estros cal§ados ¡ntenc¡onadamente/voluntariamente opor mala fe del Tomador/Asogurddo. Las consecuencias de unacto de ¡mprudenc¡a temer¿ria o negligencia grave a;i
. Tomador/Asegurado, dectarado asi jud¡c¡at;¡e;te.

g) Los sin¡estros ocuridos como consecuencia de temblores de
t¡erra, erupc¡on6 volén¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenOmeni
slsmtcos o meteorológicos do carácter extraordinario.h) Los p_roduc¡dos antes de la primera prima pagada.il Lo6 Calificados por et gobiemo ¿e ¡a ¡¡aé¡¿ñ corno Catamidad

.. Nacional o catástrofe as¡ como epidem¡as y pahdem¡as.
¡, Las consscuenc¡as de guerras o de oúas c¡rcunstancias

extraordina¡ias y aqr¡éllos otros supuegtos que tengan l;
cons¡deración de fueaa mayor de acuerdo con lo previstó en el
art¡culo 1.105 det Códioo C¡vit.

7,. PRIMAS DEL SEGURO-
La prama correspondiente a las coberturas conlratadas se abonará en
forma de prima única
8.- PARTICIPAC¡ÓN EN BENEFIC:OS
No se conceden derechos de partrctpación en Beneficios
9,. DERECHO OE RESCATE Y REDUCCION DE LA PóLIzA
La póliza no otorga derecho de resc€te ni valor de reducción.
IO,. CESION Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA
Esta modahdad de segLrro no permrte ¡a ces¡ón nt Ia ptgnoractón de lapor¿a a terceros

.fr"¿CAJA ¡UIAL
\TT C,A§'NIIA.UIMAIETI¡I
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RI]FA OE CASI]LLÁ LA MANCHA Bdes€lms tfmtad. S L COI.EPIC POR EL CUAL SE ASEGURA !dcua¡Ia

ir.-coNDtctoNES PARA LA RESctstóN DEL coNfRATo DE
SEGURO

El contrato de seguro solo podrá ser rescindido en el supuesto de
amo(ización total anticipada de la operación de financ¡ación ; la que se
encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá a extomar
por parte de la Ent Jad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en
el momento en el que se comunique a la Entid;d Aseguradora, quedando
oesoe ese momento extinguida la pótiza y liberada la Ent¡dad
Aseguradora desde ese momento.
La Enüdad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los s¡¡uientes
casos:
. Por agravac¡ón del nesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a

¡a Aseguradora, ésta podrá proponer una modilcación del contralo
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quince días. Transcurrijo dicho p¡azo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo p¡azo de ¡u¡nce dias, transcurridos
los cuales y en los ocho dias s¡guientes comunicara alAsegurado Ia
rescEión definit¡va. La Aseguradora podrá. igualmente, rácindir el
contr¿to comun¡cándolo por escrito al Asegurado dentro de¡ plazo
de un mes, a partir del dÍa en que tuvo Conocimiento áe h
agravac¡ón del riesgo.. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de
Contr¿to de Seguro si por culpa deltomador la primera prima ná ha
sdo pagada. o la prima única no to ha sido a su vencim¡ento, el
asegurador tiene derecho a resolwr el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en vfa ejecutiva con base en ¡a póliza. Salvo 

-pado

en contrario, si la prima no ha sido pagada antes de que se

produzca el siniesfo, el asegurador quedará liberado de su
obl¡gación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los
pánafos anteriores, la cobertura vuelve a tener eieclo a las veinticuatro
horas del dia en que eltomador pagd su prima
De acugrdo con lo establecido en el art¡culo 22 de la Lgy de Conbato
de Seguro |as partes pusden ofroneEe a la prórrogj del contrato
mediarite una notif¡cáción escrita a ¡a otra parte, efeltuada con un
plazo de dos meses de anücipac¡ón a la conclusión del pefiodo del
seguro_en cu-tso cuando la opos¡ciófl a la próroga sea eiercitada
por la Entidad Aseguradora o b¡en con un mes de antelación cuando
L1olg1gig!! 13 S4rroga sea eiecutada por et Tomador/Asegurddo.
12.-REGIMEN FISCAL (V¡gente en et momento de em¡s¡ó; de ta
presente Nota lnformativa para las personas físicas. pueden
exist¡r diferencias para algunos terr¡torios.)
A reserva de las modificac¡ones postenores que se puedañ producir
duraflte la vige¡cta del contrato. e¡ mismg quedará sometido a la
normativa f¡scal española y, en concreto. a ta Ley 35/2006 de 2g de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las personas Fisicas(llfF) y al Reglamento det tmpuesto aprobado por Reat Decreto
43912007 de 30 de marzo y demas disposrcrones toncordantes que
las complementen. rnodtf¡quen o arnplien.
Todos los tnbutos que graven el contrato de seguro y que sean
leg_almente repercutibles, serán por cuenta del Tomádor_Ásegurado o
de/los Beneficaar¡o/s, según proc€da. Los impuestos y recargoi que se
deban por razón de este contrato kibutarán conforme a ta iegisiación
vigente en c€da momento siendo por cuenta del tomador/asedurado o
de los benef¡ciarios según proceda.
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